
 

 

 

                               No. 579 
     Del instituto tecnológico de costa rica 
Órgano Oficial del Instituto Tecnológico de Costa Rica, Cartago, Martes 30 de Julio, 2019 

 
 

MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el 

estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Sesión Ordinaria No. 3027 
 
 
Creación del Área Académica de Maestría 
en Ciencia y Tecnología para la Sosteni-
bilidad, adscrita a la Dirección de Pos-
grado del ITCR    
 
RESULTANDO QUE:   
 

1. El Estatuto Orgánico del ITCR en el 
Artículo 18, inciso e, establece como 
una función del Consejo Institucional la 
siguiente: 

 
“e.  Crear, fusionar, modificar, 

trasladar o eliminar departa-
mentos u otras unidades de 
igual o superior jerarquía, 
previa consulta a los órganos 
correspondientes.” 

 

2. El Artículo 34 inciso d y 49 del Estatuto 
Orgánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones específicas del 
Vicerrector de Investigación y 
Extensión: 
… 
c. Procurar la eficiencia de las 

labores de investigación y 
extensión y velar por su vin-
culación con la labor docen-
te” 

… 
 

“Artículo 49. Definición de área 
académica  
 
Un área académica es estructu-
ralmente una unidad, adscrita a 
una vicerrectoría académica, en la 
cual participan dos o más escue-
las con el fin de desarrollar pro-
gramas académicos de docencia 
o programas consolidados de in-
vestigación y/o extensión, de ca-
rácter inter, trans y/o multidiscipli-
nario.  Estará a cargo de un coor-
dinador.” 

 

3. El Artículo 20 inciso a, del Reglamento 
del Consejo Institucional, cita: 

 

“Son asuntos propios del aná-
lisis y dictamen de la Comi-
sión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, según su com-
petencia:  

 
Las propuestas de creación, 
modificación, traslado o elimi-
nación de cualquier instancia, 
carreras y programas acadé-
micos. 

 

4. El Reglamento de Creación, Modifica-
ción y Eliminación de Unidades, en su 
Artículo 10, establece:  

 
“Artículo 10.  
La creación de unidades en De-
partamentos Académicos o Es-
cuelas será automática, según 
conveniencia institucional y reco-
mendación técnica, cuando el 
Consejo Institucional apruebe: 
 

a. Una nueva carrera dentro 
de un Departamento Aca-
démico o Escuela 

b. Un énfasis adicional al im-
partido en un Departamen-
to Académico o  Escuela 

c. Un grado de Diplomado, 
Licenciatura, Maestría o 
Doctorado dentro de un 
Departamento Académico 
o Escuela” 

 

5. El Consejo Institucional en Sesión Or-
dinaria No. 3012, Artículo 11, del 08 
de marzo de 2017, Programa de 
Maestría en Ciencia y Tecnología para 
la sostenibilidad tomó el siguiente 
acuerdo:  

 
“a. Aprobar el Programa de 

Maestría en Ciencia y Tecno-
logía para la Sostenibilidad, 
según el documento adjunto. 

 



 
b. Remitir el documento de la 

Maestría en Ciencia y Tecno-
logía para la Sostenibilidad al 
Consejo Nacional de Rectores, 
para su respectivo trámite de 
aprobación. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIR-

ME”   
 

6. El Consejo Nacional de Rectores 
(CONARE) en su Sesión 11-17 del 23 
de mayo de 2017, aprobó la Maestría 
de Ciencia y Tecnología para la Sos-
tenibilidad y lo comunica al Dr. Julio 
Cesar Calvo Alvarado, mediante oficio 
CNR -172-17 del 24 de mayo de 2017.  
  

CONSIDERANDO QUE:  
 

1. En el memorando ICSSC-303-2016, de 
la Escuela de Idiomas y Ciencias Socia-
les, se acuerda avalar la participación 
de esta Escuela en el Programa de 
Maestría en Ciencia Tecnología para la 
Sostenibilidad. 
 

2. En la Sesión ICSSC-24-16 del 25 de 
octubre del 2016, en el artículo 5, la Es-
cuela de Ciencias Naturales y Exactas, 
acuerda avalar su participación en el 
Programa de Maestría en Ciencias 
Tecnologías para la Sostenibilidad. 

 

3. En el memorando EB-081-2017, se 
consigna el acuerdo de la Escuela de 
Biología para participar en el Programa 
Maestría en Ciencia Tecnología para la 
Sostenibilidad. 
 

4. La Maestría en Ciencia y Tecnología 
para la Sostenibilidad se plantea como 
una Área Académica integrada por las 
escuelas de Idiomas y Ciencias Socia-
les, Ciencias Naturales y Exactas y la 
Escuela de Biología, y estará adscrita a 
la Dirección de Posgrado.  

 

5. El documento de solicitud de creación 
del nuevo programa de Maestría en 
Ciencia y Tecnología para la Sostenibi-
lidad, contaba con toda la justificación 
técnica en la parte curricular, sin em-
bargo, carecía del dictamen técnico a 
que hace referencia el Art. 10 del Re-

glamento de creación, modificación y 
eliminación de unidades, relacionado 
con el tipo de Unidad que se debería 
crear, dónde adscribirla y los recursos 
necesarios para su entrada en funcio-
namiento. Por tal razón el Consejo Insti-
tucional en Sesión Ordinaria No. 3012, 
Artículo 11, del 08 de marzo de 2017, 
aprobó la parte relacionada a la crea-
ción de la nueva carrera y dejó pendien-
te lo relativo a la creación de la unidad 
para después de que el CONARE apro-
bara la Carrera; esta se aprueba el pa-
sado 23 de mayo de 2017.  

   

6. Con fecha 13 de junio del 2017, se reci-
be oficio SCI-350-2017, suscrito por el 
Ing. Alexander Valerín, Coordinador de 
la Comisión de la Planificación y Admi-
nistración, dirigido al Ing. Jorge Chaves, 
Coordinador a.i. de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, en 
el cual informa que de acuerdo con el 
análisis la Comisión que coordina, está 
de acuerdo en solicitar a la Administra-
ción que incorpore plazas en la Rela-
ción de Puestos 2018, con el fin de dar 
sustento a la Maestría en Ciencia y 
Tecnología para la Sostenibilidad. 

 

7. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración, en la reunión No. 726-2017, 
realizada el lunes 12 de junio del 2017, 
revisó la propuesta presentada por el 
Dr. Tomás Guzmán, denominada: 
“Creación del Área Académica de la 
Maestría en Ciencia y Tecnología para 
la Sostenibilidad. 

 

8. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles en las reuniones No. 551-
2017 y 552-2017, celebradas el 6 y 13 
de junio respectivamente, retomó la dis-
cusión del tema y dispuso elevar al 
seno del Consejo Institucional la si-
guiente propuesta.  

 
SE ACUERDA: 

 

a. Crear el Área Académica de Ciencia y 
Tecnología para la Sostenibilidad, inte-
grada por las Escuelas de Idiomas y 
Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y 
Exactas y la Escuela Biología, como 



 
una unidad con categoría 4 y adscrita a 
la Dirección de Posgrado. 

 

b. Solicitar a la Administración dotar de los 
recursos necesarios para el desarrollo 
de esta nueva Área Académica del 
ITCR.  

 

c. Solicitar a la Administración que incor-
pore dentro de la formulación de plazas 
nuevas 2018, las necesarias para el 
funcionamiento de esta nueva unidad. 

 

d. Comunicar.  ACUERDO FIRME.  
 

e. Aprobado en Sesión del Consejo  Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3027, Ar-
tículo 6, del 14 de junio de 2017. 
 
 
 
 


